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La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, promueve demanda ejecutiva en contra de SANDRA MARÍA 

ALZATE SIERRA para ejecutar el cobro de aportes a la seguridad social, sin 

embargo, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con el siguiente requisito: 

 

- Allegará constancia idónea que permita identificar correo electrónico 

perteneciente a la ejecutada, toda vez que se observa que PORVENIR S.A 

efectuó correctamente el primer aviso de incumplimiento el día 21 de enero 

2022 (p.21 y SS. 001EjecutivoLaboral), pero no hay modo de determinar si el 

correo electrónico al cual remitió tal requerimiento, es el dispuesto para 

notificaciones judiciales de la demandada, en la medida que no se aporta 

soporte alguno que permita validar tal información. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 

personería jurídica al doctor JUAN SEBASTIAN RAMIREZ MORALES 

identificado con C.C. No. 1036.929.558 y portador de la T.P. No. 344.172 del C.S. 

de la J., para que represente los intereses de la parte demandante 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 
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